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MIA DE RESFONEABILIDAD LIMITADA 

  

  
  

21M] NED MIRAR Y REPRE-_. 

LEO AO TS CORTr. C.LTDA. 

     

CUANTIAÍ 5/.700 000 A 
  

  

En la ciudad de Guavaouil. Recública del Ecuador, how 

    

         
ABOGADO NELSON EL 

      

    

      

ceclara ecuatoriant Casado, ejtcutiv naar de 

edad. omiciliado en esta ciudad en «su calidad de 
AA A 

serente de la  Combañis "COMERCIO Y REPRESENTACIONES 

(CUORE) C.LTDA.". debigémente autorizedo por la Jdunte 

      
    

    

General de Socios según consta del Nombramiento vw 
  

Acta QUe se  acombañan como  d0cu 108 babvillitantes;     
Capaz para obligarse y contratar e aquien de conocer 

  

dov fe. Bien instruído en el objetz vo FesL. edo de 

esta escritura de Aumento de Carita .- FHeforma de 
  

Estatutos Sociales, a la aque procede ce Ama manera        

  

    

  

libre vo voluntaria. pers ee otorgemiensd. me bresenta 
  

la minuta del tenor siouientes- SEROR NOTARIC.- 

  

Sírvase insertar en el protocolo de Escrituras Fúbli- 

cas 2 eu cero. un* de Aumento de Cebital y. Reforsna de 

  

  

Estetutos Sociale=, de la Comrpefía de Feosoonsapilidacd 

  

Limiteda "COMERCIO Y REPRESENTACIONES (CORE) CC. TIA. 

bajo les clóéusiles ote e continueción see determinarn:- 

  

A. Eutoro X Y del Cantón Cuavar: 
4 Y? ss 

ME Malsor Més tab Can 7



PRIMERA: INTERVINIENTES.- Combarece e interviene en la 

  

  

  

  

     
   

1 a 

presemte escritura nública. el señor WALTER ESFARZA 
n 

FABIANI. Serente de "COMERCIO Y REPRESENTACIONES 
3 A 

  

     

    

(CORE) C.LTDA.". en jercicio de        la reoresentacion 

  

   

  

  

  
  

  

  

4 A A 

legal de la Lompañiaf tal como lo señalen los Estatu- 
5 A A 

tos Sociales en la cláusula Décima Sexta. Y también 
6 A A 

2 Dor asi haberlo autorizado la dunte General 

Extraordinaria de Socios. celebrada en seotiembre 8 , 

   UNO) La Compañí      fue costituí- 

      

10 a. 

da con la denominación de: "COMERCIO Y REFRESENTACIO- 
11 

NES COMPAÑIA LIMITADA". mediante Escritura Fública 
12 

otorgada ante el Notario Público de  Bababovo, Lizen- 
13 

  

ciado Heackel Guevara con tfechsSPmarzo crimero de mil 
14 : 

novecientos setenta Y cuatro A inscrita en seotienbre 
. en e 15          

      

   
   

   

  

mil novecientos dieciseis de ' cuatroygcon un 

  

16 
         

        

o cabital de SESENTA MIL SUCRES:A-DOS); "COMERCIO Y 

21 REPRESENTACIONES COMPAÑIA LIMITADA". cambió su 7. 

8 denominación a "COMERCIO Y REPRESENTACIONES (CORE) 

19 C.LTDA.". elevó su cabitaal socia) a CIEN MiL SUCRES 
20 _ 

  

      

  

reformó sus Estatutos Sociales mediante escritura 

21 A 
pública otorgada ante el Notario PXblico de Rabahovo. 

  

22 
Licenciado Heackel“Buevara con fecha mevo-once de-.mil 

23 
nove lenta y nueve 2 inscrita en septiembre 

24 
EA > año. en el Reoistro Mercantil corres- 

25 =e 
DOndierNiah) TRES) Finalmente.la Junta General Extraor-— 

26 

  

inaria de ocios. celebrada en seotiembpe veintidos 

   27            
  

de mail novecientos ochenta Wv siet    
28 

  

o 

   



    

soziel e SETECIENTOS MIL. SUDRES.— TERLARA: CATTUS + 

    

    

Po 

3 DECLARACIONES.- Presupuestos estos entecedentes, el 
A — o AA A A o gal at AAA 
DO 

señor WALTER ESPARZA FASIÉNI. en su celidad 

            

       
Eerent 

  

    

5 y Como Tal representante legal ce leo Eomiañla. Y por 

  

haberlo autorizado expresamente 13 Junta General 
A A A A A A A A A e 

7 sHtraoroinaria ce  Socictse, celebrada en sentieno    

  

          

veintidos ce mil novecientos achenta Y sietef$ nor 
  

. . Fr , . 

nedic de este inestricento rs, cleva a escritura oóéblica. ¿ 
        

    
   

        

10 io resueito y arrobado la Junta antes señeleda, y 
  

  

11 cue es 1 siguiente:: A) Eleva a escritura pública el 
  

  

Aumento del Canital "Social de CIEN MIL. SUERES a 
A A A a e 

12 
  

  

13 SETECIENTOS MIL. =UICRES, el nizno'" OLE 536 Socvuentra 
  

«e 
completemente suscrito y pacador “y, E) Elevs también 14 

  

15 a escritura pública. la reforma de los Estatutos 

    

     

        
16 Sociales en su clávsule [evta. la misma aue retormada 

  

  

17 
  

NES.— El capital social de la compeñia es de SETECIEN- 18 
  

      

TOS MIL. SIUCRES. civídido en setecientas perticinecio- 
19 

    

  

  

  

2 
n=s sociales, iguales, indivisibles vv acumulatives de 

20 

  

un mil  sucres cada una, contenidas en certificados de 
21 

  

aportación no negcocianles contentivos de (Una —0más a Y 22 

  

    

    

      

—— —Á 

23 carticipeciones, los o0ue denerán ser timos por el 

Gerente y Fresiderte de la Comnmañia. El Cacital ee 
24 

      

encuentra suscrito y pa 1
 mn
 

¡9
 

o m 2 IN É P o ri
 

ni
 

25 

  

        

  

el aumento 021 capitsl. reguccion del misno. asi como 
26 

  

  

      

2 la correspondiente cesiorn de participeciones. 
7 

      

de acuerde e lo cue cisconga le Ley  0e Coratízef us 
28 

  

 



1 EN COMISECUBnIia., SCECIATteA Este 11 3t0oiMhiO 

      

” 

CIDRES ¡CORE:+ el Aerento Ja Cana. Vole REFTOTTA 1 
[PFP e PP PP o A a a 0 race 

      

plenos E7JBECiOS 

  

2 escritura en 

  

Se 0eja expre 

  

suscristores 

  

sacionalicdad 

  

- Notario, sprecar 135 demes ciánsules 592 e6siilo Lara 22 
  

  

2 verfecia validez y CrrTercionamierto $2 =512 EsSiritu- 

Fá. 85 COMO AUrFEDLE SS £Oonis el 52. de dina Serra 

    

13 
    

  

28 la TOhrañle CEDE = 

sebtiembre veintidos e mil SOWECIENTO arcrenta vw 

Extraordinaria ds 5602159 
14 

    

  

15 

    

siete, ¿82 como el mon>bramiento de EsTe .E Cen: ca 

  

inscrito a fevor Cel señor Walter Escerza Fariári,- 
17 

  

  

18 

           SuavráS. NamerOoi CUAtrocienios vernmtin- 

  

Del 

  

HASTÁ AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS 

  

DOCUMENTOS HABILITANTES CUEDA ELEVADA A ESLAÍTUAR 

    

PUBLICA CON — TODO El — YALOR LESAL.- Buelan agregados > 

  

mi registro +ormanoo perte integrante de la preserte 

  

escritura Ññeta de Junta Senmeral y P—Pomuraniento del 

representante 1¡ebal 

  

REPRESENTACIONES (COFRE) C.LTDA."/- Lele 0ue fué "eta 

  

escriturá Ce DUinciclo £ if, DOF mi. El Narario, er. 

        

P
a
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AE.   
  

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL.- EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
  

1 
PRIMER TESTIMONIO QUE /SELA0 Y FIRMO/ GUAYAQUIL 
  

4 / 

DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIEN m fdo ENTA Y OCHO.- 
    

  

É 

  

ion 
; Ez 

y LÁ INE 
tión Mústavo Cañarte A 

  

  

Notario X Vii cel Cantón Guayao:! 

, QUINCE 

    
    

A E 

   
     

  

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE 
  

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO TOME NOTA QUE EL SEÑOR SUBINTEN- 
  

DENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE IA INTENDENCIA DE COMPAÑTAS DE GUAYA 

QUIL, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO NOVENTA-DOS-DOS-UNO- CERO CERO CE 
  

RO NUEVE CINCO UNO DE FECHA DIEZ DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS”: NO-- 
  

VENTA, APROBO LA ESCRITURA QUE CONTIENE ESTA COPIA.- GUAYAQ hd, — 
  

.n ya - RR 
19, Helso» Gustavo Cafiaria A 
Notario XVI úel ¡Cantán Guayaani? 

1 

Ú 

a 

LY



  

   
   

   

MARZO UNO DE MIL NOVECIENTOS NQ 

A. Hedon Ente 

N¿Botario do ad Cant Ca 

CERTIFICO: Que en la presente fecha, he procedido a 

inscribir la Escritura Pública que antecede de Aumento de Ca 

pital y Reforma de Estatuto de la Compañía de Responsabili - 

dad Limitada COMERCIO Y REPRESENTACIONES ( CORE ) C.LTDA., 

bajo el No. 19 que corre a fojas 31 vta. a la 37 y anotada - 

con el Repertorio No. 1.026 del Registro Mercantil a mi or - 

den.- Babahoyo, veintiseis de Abril de mil novecientos noven 

ta y un0.- Lo certifico.- Registrador Mercantil.- 

    egisrrador Mercantil de Bab:hoye 

Ab, HEACKEL GASTON CUEVARA NARANJO, NO- 

TARTIO PRIMERO DEL CANTON, DA FE,-=----- 

Que al m rgen de la matríz de la escritura pública de - 
constitución de la Compañia Comercio y Repregentaciones 

( CORE ) C,Ltda, que fuera celebrada ante el tsiscrito - 
Notario el primerode marzo de mil novecientos "sétenta i- 
cuatro,se ha tomado nota, sobre el tumento de capital - 
en SEISCIENTOS MIL SUCRES i la reforma de su Estatuto,- 
que fuera celebrada mediante escritura pública, autori- 
zada por el Notario Decimo Septimo de la ciudad de Gua- 
yaquil el veinticinco de octubre de mil novecientos o - 
chenta i ocho y aprobado mediante Resolución número no- 
venta-dos-dos-uno-cero-cero-cero-novecientos cincuenta- 
i uno de la Superintendencia de Derecho Societario de - 
la Intendencia de Compañias el diez de abril de mil no- 
vecientos noventa,-Babahoyo, Abril veintiseis de mil no 
vecientos noventa 1 uno,- F 

          

  


